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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., quince (15) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

Proceso No 110014003067 2018 01281 00 

 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: DIEGO FERNANDO AYALA GUERRERO 

 

Se DESESTIMA el trámite de notificación del demandado DIEGO FERNANDO 

AYALA GUERRERO, toda vez que el trámite aportado a la dirección de 

correo electrónico, incluyó errada la fecha de la orden de pago que debe 

notificarse; lo mismo que el Juzgado en que actualmente cursa el proceso, 

tenga en cuenta que mediante providencia de fecha 26 de agosto de 

2019, este Juzgado avoco conocimiento.   

 

Luego, teniendo en cuenta que dentro del término de requerimiento 

realizado en el numeral tercero del proveído adiado el 12 de agosto del 

año en curso, la parte actora no acreditó el cumplimiento de la carga 

procesal allí ordenada, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - Declarar terminado el presente proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, de conformidad con el artículo 317, numeral 1º del Código 

General del Proceso.  

 

SEGUNDO. - Desglosar los documentos base de la acción, en favor de la 

demandante, con la constancia de que la actuación terminó por 

desistimiento tácito, siendo esta la primera vez. 

 

TERCERO. - Sin condena en costas. 

 

CUARTO. - Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 
Csl. 
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